
225.- Por Resolución de la Presidencia de la

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir de fecha

1 de diciembre de 2010, se ha aprobado la Tarifa de

Utilización del Agua aplicable a la Ciudad Autónoma

de Melilla para 2011.  El importe por el que se ha

aprobado la citada Tarifa es el mismo que el some-

tido a Información Pública en el Boletín Oficial de la

Ciudad Autónoma de Melilla, nº 4.758, de 22 de

octubre de 2010.

De conformidad con lo previsto en los artículos

59.5 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-

cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede

por medio del presente anuncio a la publicación de

las citadas resoluciones, a fin de que los interesados

puedan comparecer en el plazo de 10 días hábiles

contados desde el siguiente a la publicación del

presente anuncio en el B.O.P.,  en las oficinas de la

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir - Direc-

ción Técnica, sitas en Avda. República Argentina 43-

Acc. 1ª Planta, Sevilla, para notificar/les la/s

resolucion/es.

Asimismo, se significa que de no comparecer

personalmente o por medio de representante debida-

mente autorizado, la notificación se entenderá pro-

ducida, a todos los efectos legales, desde el día

siguiente al del vencimiento del plazo señalado para

comparecer.

Contra la/s resolución/es que por el presente

anuncio se notifica/n cabe interponer recurso potes-

tativo de reposición ante la Presidencia de la Confe-

deración Hidrográfica del Guadalquivir, o bien, direc-

tamente reclamación económico-administrativa que

deberá dirigirse y presentarse en esta Confederación

Hidrográfica, que la remitirá al Tribunal Económico-

Administrativo Regional de Andalucía, órgano com-

petente para su conocimiento y resolución, siendo

en ambos casos el plazo de interposición de un mes

contado desde el día siguiente a la notificación de la

resolución, sin que puedan simultanearse los dos

recursos.

Sevilla, 3 de diciembre de 2010.

La Secretaria General.

Consolación Vera Sánchez.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE 512/2010

226.- Con fecha 11/11/2010 el Sr. Delegado del

Gobierno en Melilla ha acordado:

Vista la denuncia recibida con fecha 28/10/

2010, formulada por la Jefatura Superior de Policía,

contra D. HAMED MOHMED MOHAND, con NIF.:

45300066W y conforme a lo previsto en el R.D.

1398/93, de 4 de agosto (B.O.E. 189 de 9 de

agosto), se acuerda la iniciación de expediente

administrativo sancionador por esta Delegación

del Gobierno, para cuya resolución resulta compe-

tente Sr. Delegado del Gobierno en Melilla, a fin de

determinar su responsabilidad en los siguientes.

H E C H O S

El día 28/10/2010 a las 01 :50 horas, al arriba

reseñado, en la calle Doctor Jose Jativa García de

esta Ciudad, los Agentes le intervinieron en el

bolsillo derecho del pantalón, un cuchillo de 11

cms. de hoja.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Estos hechos pueden constituir infracción Gra-

ve, prevista en el según los artículos 23.a) y 28.1

de la Ley Orgánica 1/1992, sobre protección de la

Seguridad Ciudadana, en relación con el artículo

146.1 del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero,

por el que se aprueba el Reglamento de Armas,

sancionable conforme al art. 28.1 a) de la mencio-

nada Ley Orgánica con la incautación del arma y

con una multa de 300,52 a 30.050,61 €.

Esta Delegación del Gobierno es competente

para conocer en la materia de conformidad con el

artículo 29.1.d de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de

Febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciuda-

dana. A tal efecto, se designa como instructora del

procedimiento a D.ª M.ª DOLORES PADILLO

RIVADEMAR, Jefa de Sección, quien podrá ser

recusada según lo dispuesto en el art. 29 de la Ley

de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

blicas, y del Procedimiento Administrativo Común,

de 26 de noviembre de 1.992 (B.O.E. n.º 285, de 27

de noviembre).
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